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CONSIDERANDO:

Que, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordanc¡a con las políticas priorizadas y los comprom¡sos de gesüón esmlar;

Que, el artículo 76'de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

ex¡stentes en las ¡nstituciones educaüvas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
ón docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta otras disposiciones, señala que el Contralo de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

por final¡dad perm¡tir la mntratación lemporal del pmfesorado en insfituciones educativas públicas de educación básica y técnim
pmductiva; es de plazo determinado y pocede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativasi

Que, por Oecreto Suprenn Nr 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedim¡ento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del cor¡trato de seN¡cio docente en

educación básica y tecnico prodr¡ctiva, a que hace relerencia la ley N" 30328, ley que establece r¡edids en materia educativa y

dicta otras dispos¡ciones, con la finalidad de establecer d¡spoGrciones en relación al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y lécn¡co

uctiva

Estando a lo etuado por el comité de mntratación doc€nte / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, elcontrato suscrito entre el docente adjud¡cado y

el titular de la ent¡dad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General d€ Educación, Ley N' 8944 Ley

de Reforma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medrdas en materia educaüva y dicta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglarnento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

apmbado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en laLey 274/y'. ley delProcedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COilfRAfO, por serv¡c¡os per§onales según el

o
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anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Eiecutora y el personaldocente que a conünuación se indica



1.1

1.2

1.3.

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIEÑfO

REGIMEN PENSIONARIO

TIÍULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

SHIXPU ORREGO, IAG A XARILU

D.r{.r. N' 76904901

FEfrtEi {O

08/1ü1998

D.L rf 19990 .01'0r/r900

BACHILLER EN EÍX,CACDN

EDUCACIOII PRITARIA

' Primaria

17803

9212t121ú11

PROFESOR

iIOI{AGESITA SEGUT{DA DISPOSICION COTPLEIEIJTARIA FII{AL DE LA LEY I{.

a95l ( ErDRAilDU il" 189m12.HNEDU'SPE-UP)

DATOS DE LA PI-.AZA:

NIVEL Y/O I\¡ODALIDAD ¿

TITUCION EDUCATIVA

IGO DE PLAZA

A$(lqi N' DE FoLloS: 22

acTA 0E aoJuorcAcroil

thsde el 020312023 hasÉ d 31lflm8
30 Horar Pedagóg¡ca3

EVALUACION OE EXPEDIET{Í ES

ARTICULO 2".. ESTABLECER, mnforrfle al Anexo 1 del D€creto Supremo N' 001-

INEDU, que mntierE el docurnento 'Contrato de Servbio oocente", es causa¡ de resolución del contrato cuahuiera de los íntiyos
en la Cláusula §€xta.

ARTICULO 3".- AFECTESE a h cadena presupuestal corespond¡enle de aorerdo al Texto

Úni¡ Ordenado del Clasiñcádor de Gastos, tal cofix) lo d'§pone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto det Sec'lor PúbÍco para el Año

Fiscal 2023.

ARÍÍCULO 4'.. lOflFlCAR, h prEsenb r€soluciSo a la parte interesada e instancias

adm¡nbtrativas pertjnentes ptra su conocirniento y accbn€s de Ley.

Reg¡strese y comuníq ue se.

PROF. NOR¡TA 
'SABEL 

EGARRA BAUrISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu i
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DAÍOS OEL COITRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE AqJUDICACION
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